
 
 

Lima, 10 de sept. de 2025 
 

POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN Y ÉTICA EMPRESARIAL 
1. Compromiso 
En SEO Solutions Perú actuamos con integridad, transparencia y respeto a la 
normativa vigente. Rechazamos toda práctica de soborno, coima, pago indebido o 
cualquier forma de corrupción, tanto en nuestras operaciones como en las de nuestros 
proveedores y aliados. 
2. Principios de Conducta 

• Promovemos relaciones comerciales honestas y transparentes. 
• Evitamos cualquier conflicto de intereses que pueda afectar la objetividad de 

nuestras decisiones. 
• Respetamos los derechos humanos, la igualdad de oportunidades y un entorno 

laboral seguro y libre de discriminación. 
• Protegemos la confidencialidad de la información de nuestros clientes y 

proveedores. 
3. Proveedores y Terceros 
Esperamos que todos nuestros proveedores, contratistas y socios comerciales 
cumplan los mismos principios éticos, respetando la normativa y evitando prácticas 
que puedan afectar la reputación o la legalidad de nuestra empresa. 
4. Regalos e Invitaciones 
Está prohibido ofrecer o aceptar regalos, beneficios o atenciones que puedan 
interpretarse como un intento de influir en decisiones comerciales. Solo se aceptan 
artículos promocionales de valor simbólico. 
5. Denuncias y Reportes 
Contamos con canales de comunicación para reportar cualquier práctica indebida. 
Los reportes se manejarán con reserva y confidencialidad. 
6. Alcance 
Esta política es aplicable a todos los colaboradores, proveedores y socios comerciales 
de SEO Solutions Perú y forma parte de nuestro compromiso con una gestión 
responsable y transparente. 
 
 
Atte; 
La Gerencia 
 


